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La localidad de Sumapaz se caracteriza por tener un fuerte y consolidado proceso organizativo, este legado cada día se 
hace más necesario teniendo en cuenta las condiciones sociales, económicas, políticas del momento actual, lo cual hace 
impensable un desarrollo social pensado solamente desde acciones individuales; es por ello que también es importante la
conservación y exaltación de la tradición campesino(a) sumapaceño(a) donde se fortalezca la cultura y tradiciones 
campesinas que a pesar de que se han venido desarrollando en festividades y diversas actividades aún no se cuenta con
una estrategia de formación en el campo de las artes que potencien el ejercicio libre de los derechos culturales y que esta
experiencia  sirva como proyecto de vida, teniendo en cuenta que la localidad cuenta con mucho potencial artístico pero 
que en la mayoría de casos no ha sido tan visible. 
El presente proyecto pretende garantizar la ejecución de actividades culturales, que favorezcan la cultura y las tradiciones
del campesinado Sumapaceño.
            El problema central a solucionar, para el próximo cuatrienio, va encaminado en el mejoramiento de                
vivienda campesina, con la intervención en 150 viviendas    de interés social, en las cuales se presentan problemas de 
infraestructura y saneamiento predial.

6 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI
2. CLASIFICACION EN LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO

Plan de Desarrollo

COMPONENTE 1: Mejoramiento de vivienda

Mejoramiento de la vivienda campesina en la localidad de Sumapaz, mediante diagnostico e intervención físico, 
estructural, funcional, con la legalización de predios, dentro del proyecto planeado, con seguimiento de cronograma de 
actividades, y las ejecuciones en obra programadas y escogidas para cada vivienda, con información planimetría de cada
edificación.
Se busca intervenir viviendas de interés social, esta intervención se debe realizar con una previa selección de las 
viviendas, de acuerdo a las necesidades más urgentes que se presenten, posterior a esta selección se dará inicio a las 
actividades de valoración y asignación de recursos y posteriormente ejecución y entrega de la vivienda.   

Etapa del proyecto Inversión Ejecución
Tipo de proyecto Infraestructura

IDENTIFICACION1. IDENTIFICACION

INSCRITO el 06-Noviembre-2020, REGISTRADO el 20-Enero-2021         Estado
Banco BDPP-L (LOCALIDADES DEL DISTRITO CAPITAL)

Propósito 01 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva
y política

Programa General 19 Vivienda y entornos dignos en el territorio urbano y rural
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Origen iniciativa local Encuentro Ciudadano
Número del Acta 1 del 26-Agosto-2020        
Descripción iniciativa Iniciativas priorizadas en Encuenttro ciudadanos
Observaciones iniciativa

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

6. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

3. LINEA DE INVERSION
Sector
Sector Hábitat

Componente Presupuestos Participativos - Ruralidad

Línea de inversión

5. DIAGNOSTICO POR LINEA BASE
Descripción del universo Cuantificación Localización
Habitantes de la localidad de Sumapaz, 
pertenecientes a las 28 veredas de la 
localidad.

150 viviendas Localidad de Sumapaz

Código BPIN NA
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1
Objetivo general

           Efectuar intervenciones físicas en 150 viviendas rurales identificadas y priorizadas con déficit cualitativo, 
asociado a déficit de estructuras, y/o déficit de espacio y/o servicios, en busca de mejorar las condiciones de 
habitabilidad y la dignificación de la vivienda rural. Estas intervenciones además de contribuir a la reducción del 
índice de pobreza multidimensional local, busca promover el mejoramiento de la vivienda acorde al entorno 
productivo de la ruralidad.

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

Promover un modelo de desarrollo sostenible y disminuir la dependencia de las fuentes   
de energía tradicional en el territorio rural. 

INICIATIVAS PRIORIZADAS PPA FASE II PARA LA VIGENCIA 2021

1 Mejoramiento de vivienda para todos y todas:Desarrollar estrategias que permitan una mayor cobertura y posibilidad de
acceso a los proyectos de mejoramiento de vivienda rural dentro de la localidad, mediante la implementación de un 
enfoque diferencial, teniendo en cuenta la realidad y las condiciones de las viviendas rurales, priorizando a las familias de
menos recursos, adultos mayores, madres cabeza de hogar, personas en condición de discapacidad y viviendas de alto 
riesgo.
2 Se requiere una solución jurídica predial ¿ Legalización de predios, Acompañado de una reevaluación en los criterios 
ajustados para la ruralidad que permitan beneficiar a familias que realmente requieren este beneficio. 
Realizar articulación con el sector indicado, realizando visitas al predio, lo que permita un acompañamiento jurídico para 
el saneamiento predial
Se solicita evaluación diagnostica antes de realizar el mejoramiento de vivienda, donde se evalúen condiciones físicas, 
condiciones de vulnerabilidad del núcleo familia y se tenga en cuenta adultos mayores y personas en condición de 
discapacidad que requieran de barandas o ramplas para facilitar su movilidad.

INICIATIVAS PRIORIZADAS PPA FASE II PARA LA VIGENCIA 2022

-Realizar mejoramiento de vivienda rural a las comunidades de sumapaz.

Descripción

IDENTIFICACION

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1 Mejorar viviendas 150.00 de interés social rurales. Con un diagnóstico de saneamiento predial y 
condiciones físicas para su mejoramiento

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Mejoramiento de vivienda  0  1,562  1,831  3,075  1,000

           Realizar acciones enfocadas a la mejora de las condiciones habitacionales y de acceso a una vivienda 
digna para los y las habitantes de la localidad mediante acciones de intervención.

1
Objetivo(s) específico(s)

2023MILLONES DE PESOS DE

Presupuesto
2020 2021 2022 2023 2024

 7,468
Total
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Descripción

7. OBJETIVOS

6. METAS

9. COMPONENTES

Código BPIN NA
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Código Descripción localización
Sumapaz20

HombresGrupo de etarioAño

1

Estudio

PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL 2021 2024 SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION

Nombre entidad estudio

01-06-2020

Fecha estudio

(06/11/2020): INSCRITO
(20/01/2021): REGISTRO
(27/08/2022) Actualización- Transversalización enfoques diferencial, poblacional y de género a partir de lo dispuesto en 
la Resolución 2210 de 2021 de SDP.
12/01/2023 Prospectiva Financiera 2023
01/03/2023 Deflactación prospectiva financiera
01/03/2023 Se ajustan los valores de las metas y de las actividades de la prospectiva financiera a pesos constantes 2023.
13/09/2023 traslado presupuestal

Mujeres Total

2021

POT - Decreto 190/2004

z. Grupo etario sin definir

IDENTIFICACION

 7,838N/A N/A

Sin asociar

Descripcion

2023CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2021 2022 2023 2024

 $1,562  $1,831  $3,075  $1,000  $7,468

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Barrio(s)
Todos los barrios de la localidad

Unidad de planeamiento zonal - UPZ
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Nombre

Teléfono(s)

Luis Esteban Mahecha Espitia

3387000

Area Gestion de Desarrollo Local
Cargo Profesional de Infraestructura

10. FLUJO FINANCIERO

11. POBLACION OBJETIVO

12. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA

 13. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

 15. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS

14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

16. OBSERVACIONES

17. GERENCIA DEL PROYECTO

Correo estebanm1362@gmail.com

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

ASPECTOS A REVISAR:
¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

18. CONCEPTO DE VIABILIDAD

POT - Decreto 190/2004
Estructura ecológica principal - EEP

Sistema de áreas protegidas del Distrito Capital

Código BPIN NA
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SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

SI¿Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión?

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

Cumple con los requerimientos tecnicos y financieros.

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 20-JAN-2021

Gema Ortega Trujillo

3387000

Area Gestion de Desarrollo Local
Cargo Asesor Despacho

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo gema.ortega@gobiernobogota.gov.co

Código BPIN NA


